
“SURCOS SA S/ CONCURSO PREVENTIVO ” (CUIJ 21-02050877-6):

Reprogramación de fechas establecidas en resolución de Apertura Concurso
Preventivo:

1) Fijar hasta el 25 de abril de 2025 o el día hábil inmediato posterior si resultare

feriado  la  fecha  hasta  la  cual  los  acreedores  deben  presentar  sus  pedidos  de

verificación al Síndico.

2) Fijar el día  13 de mayo de 2025 -o el día hábil inmediato posterior si resultare

feriado- como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos.

3) Fijar los días: 30 de junio de 2025 -o el día hábil inmediato posterior si resultare

feriado- para la presentación de los informes individuales, y 26 de agosto de 2025

-o  el  día  hábil  inmediato  posterior  si  resultare  feriado-  para  la  presentación  del

Informe General.

4)  Fijar  el  día  18  de  febrero de  2026 -o  el  día  hábil  inmediato  siguiente  a  si

resultare feriado-, para la audiencia informativa a las 11 hs., a realizarse por ante

este Juzgado, a los fines previstos por el artículo 45. Dicha audiencia deberá ser

notificada a los trabajadores de la deudora en la forma dispuesta en el inc. 10 del art.

14 de la LCQ.


